
percate y dé CUCMIIÜ (Joi d^siiarjijiipie 
de nuestra Administración y (le 1;; in
competencia y el abuso en que so mue
ven las pequeñas autoridades locales 
que no reconocen el valor de las pre
ceptivas de los organismos superiores 
que pudieran servirles de aUmperinte 
y de freno 

Es un sistems de nuestro estado so
cial y jurídico, que explicn muchas co
sas, que después al producirse, nos 
parecen inespiicables «n sus resul
tados. 

Dice así el disparalado oficio: 

Hay un sello.—Núraero 680.—Por 
acuerdo del Ayuntamie'';lo de mi presi
dencia tomado en sesión de hoy, par
ticipo a V. que de."-de mañana suminis
trará el socorro a los presos del Esla-

..,.., blecimiento de su cargo, una Comi
sión especial compuesta de los señoi''?s 
D. Diego Mauricio Manchón, Teniente 
Alcalde 4*., y los Concejales D. Alfon
so Miras Sola y D. Juan Antonio An-
dreo López, y además le advierto el 

¿<||íjber por usted olvidado en que está . 
yde|K:ohiunicarme diariamente las nove-
daaés'que haya en esa Prisión y los 
presos que reciba, tsp«rando no dará 
lugar a la adopción de las medidas que 
rtclama el incumpiiniiento de tan ¿a»' 
gradas obligaciones DÍQS guarde á us
ted muchos años.—Véler-Rubio 31 de 
agosto de 1917—José. Miras Pérez.— 
Rubricado.— Sr. Jefe de U Prisión 
Preventiva de este Partido. 

'•** jfVî "̂  'Jiíjila íprraa-i puede ser'-más grosera-
ni su fondo contener mayores dis
lates, 

"¿Quién lé ha dicho al monterilla de" 
Vélez-Rubio que puede disponer esa 
relación entre las personas citadas y 
los presos, sin obtener previamente la 
venia del Jefe de la Prisión, que es la 

cionts, prohibiéndoles el i.ngreso en la 
Prisión? ¿Y quién le ha dicho, así mis
mo, que el Jefe de la Cárcel, a quito 
no liga con la Alcaldía ningún lazo je
rárquico de dependencia, está «n el 
deber de «comunicarle diariamente las 
novedades que haya en la Prisión>? 
¿Cuales son esas «medidas cuya adop
ción reclamaría el incumplimiento de 
las sagradas obligaciones», de comu
nicarle, lo que no le importa ni tiene 
derecho a exigir?. 

Si notros estuviéramos en el lugar 
del Jefa de la Prisión citada, colocaría
mos, la tal comunic xión en el lugar 

• - eacusado para darle la aplicación que 
merece y no nos preocuparíamos de 
ella, ya que por lo disparatada y*" dos 
cortés no puede tener cont«stación, 
procediendo en consecuencia, resguar-

-.-— dados «n nuestra dignidad y nuestro 

derecho. 

Pero como estos caciques rurales 

suelen tener malas intenciones, es fá

cil que el de Vélez-Rubio emprenda la 

" ' ' obra dé malquistar al Jefe de la Prisión 

con las autoridades superíoras y aun 

buscarle perjuicios indirectos, acudien

do al troglodítico Sr. López-Balleste-

ros, Diputado del Distríto, que acogerá 

soñoliento, pero tal vez gusloi-io, edla 

r,oinr-iÓ!i (ií! si; < acicazgo, para gcsl.io 
(laflü sojicilii, ya que, íiegúii teiieaios 
ciileiidido luj suele domiirse sino por 
fueía. 

Y he aquí pur que pubiii'amos la, tal 
couiunicaciói) y su coinenlario, ofre. 
ciéiidoia a los Síes. Miiiislrx) de Gracia 
y Justicia y, Director Generai de Prisio
nes, cuya austeridad, independencia y 
juslificarión, nos merecen toda cla.se 
de oaraiUia-;, seguros de que sabr,u¡ 
apoyar los derechos y la dignificación y 
legal independencia de sus subordi-
nado.s.» 

Para estos pueblos, nada tenemos 
que comentar, por ser^bien conocido 
de ti.do:?, la falta de cultura y persona
lidad de José .Miía.*? Pérez, elevado al 
cargo di' A:'-alíie de Vé!(»z-l-{ubio, ¡JOT 

aquello'^ a quifiie.- convonia tener aquí 
un Aií̂ aidf: r. gideri ¡vider aiaiiejar .: su 
antojo, que les «i; vi'¡a para satisfacer 
sus ruinps t)a i.-;;ief. 

Al Sr. Lófjf'Z-Balie-sitM'da, si debemos 

Ballestero.-, que por su desatento pro
ceder, ha sembrado la discordia en es
te pueblo, hasta llevarlo a situaciones 
violentas, propensas a desórdenes, de 
las cuales, ¿i y sólo él, sería respoiisü-
ble. 

Esta unión es tan desinteresada co
mo d^'-iiiJada de cotnpromisí^s, que ;!Í 
rornüiü'Ci'-nte hagan a unos ni a otros 
perder ni por un momento su c?irartT 
p'ílilico. 

Torio.'í, como el rest(í dei Distrito, 
tienen necesariamente que luchar en 
contra del actual diputado, hasta ven 
cerlo, para que sepa que no impune
mente se atrepella a las personas, para 
el solo tin de sentir la satisfacción del 
mal ocasionado. Quizás si al hacernos 
daño, lo fuera en beneficio de quien nos 
lo hace, dispensaríamos estas faltas, 
pero no.envoiviendo ni aun esta finaü-

Diftrito ¡.".—Sección 2." 
P^^.•«idellle. - D . Ginós Alcaraz Mora

les. Sniileiiie. I). .Miguel Povedano 
Garó.*.—Adjunto. [.). Juan José Alcá-
zoi GoüZoi'Z. - Süii'-et. , - í ) . Juau Gea 
U;U(.¡Ur». A'.Jjnnto. 1>. SaivHilt)r Alpi«-
te Sáiiohtfz. Sii[)lente.-—D. iínülio C«-
rezuela González. 

Distrito 2.°.—Seción 1." 

Presidente.—D. Francisco Diaz Na
varro.—S\ipiente. -D. Pedro Romero 
Gómez. -Adjun to . -D . Pedro MartínM 
Martínez.—Suplente.—D. Miguel Sán-
cíiez Granero.—Adjunto.—D. P«dro Gea 
Parra . -Suplente . -D. Antonio Soriano 
Ros. 

^Distrito 2.'.—Sección 2.V 

Preíidente.—I). Diego M.* López del 
Arenal.—Suplente.—D. Fernando San, 
ohez Pérez.—Adjunto.—D José Arre
dondo Jofró.—Suplente.—D. Antonio 

W i'jgii'tt coiLiecuen-décirle, que elr. 
cia-de haber crdDcado en ese iniportau-
te puesto, a una psrSoaa, de cuyo anal
fabetismo y demás circunstancias, tuvo 
oportunamente conocimiento, 

En el corto espacio de tiempo que-
lleva al frente de esta Alcaidía dicho 
endio.°ado monterilla, ha realizado bas-
tarile.^ atropellos, de esa naturales» y 
aun peores, alguno de los, cualéííj h*. : 
motivado un litigio qu^líotó«ít«»««l€ »«• 
tramita en íjste Juzgada^ide Primera 
Instancia, en*re un vecino y el Ayun
tamiento; rááS:-e'í^Bráfiiíos'ó[ue pronto 
cesará este inaguantable astado de co
sas, pues al constitui.'*se el nu.ívo Minis-
t'é'rró,*eslambs' segUrfi's^de'que será li
cenciado en el acto, nonibrándosdle urt*' 
sustituto digno de este culto país.; 

i 

Gonzal-z Moi-al-̂ t;. -.Adjunto.—D. Diego 
dad, claro está que .se marca la mala fe Q^^dí» Segura . -Suplente . -D. Juan So. 
de quienes así obran, y por ello teñe- riano Aránega. 
mos que defendernos recurriendo a 
cuantos medios lícitos encontremos a 
nutstro alcance. 

Ya sabemo-> nosotros, qua \oa que 
no ven más allá de sus narices, supo
nen que son)os pan comido; pero esta
mos seguros que López-Ballesteros, y 
hasta el mismo D. Dionisio, no duer
men tranquilos de hoy en adelante, y 
que aiírígan el íütimo convencimiento 
de qu(! laidtío lempriano nos los fuma 
mtm. Ótfos («sti^tes-fffá? fuertes lian 
sido t imados c<.>n menos esfuerzo. i\] 

tiempo '•-< ei mejor testigo de las cosas, 
y él se encargará de demostrar a los 
ciegos o incrédulos lo que tienen de 

hl^ff 

piém laét, til jo uiiigé^l», 'ITM 
hermoso D i p u t a d o , a tí E s p í r i t u 

S a n t o p r o t e c t o r d e Gurullo, d e l o s 

papas-fritas y de los Sorderas, a tí 

p a r á c l i t o s a n t o e i n d i v i d u a T r i n i 

d a d d e t o d o c o r a z ó n m i e n t r a s 

nos c o n v e n g a y n o s p r o t e j a e , te 

c o n f e s a m o s , a i a b a m o a y b e n d e 

c i m o s . A tí se d é la G l o r i a y el 

P o d e r , p a r a q u e c o m o h a s t a a q u í 

s i g a m o s c h u p a n d o p o r los s i g l o s 

de los s ig los . A m é n . 

V. B e n d i g a m o s al P a d r e , al 

Hi jo , al E s p í r i t u S a n t o , al p a d r e 

Gurrullo. al A b a d Sordera, al he r 

m a n o Mortero, y d o m a s c o f r a d e s . 

R. A l a b é m o s l e s y e n s a l c é m o s 

les ofi todo.'^ lo» .siglos. A m é n 
I •••llll»IIIB l l l l l l l . — l — ^ — l — i — M — — i — W — — 1 — — « * — 

flcaerdo Blecíoral 
Para la próxima ¡íiección municipal, 

se han puesto de acuerdo el partido 

maurista local y los liber£tj[es^ afectos al 

señor Carrasco. 

iN(.) hay para que tiecir, que este 

acuerdi.^ hí» sido bi'̂ n recibido por to

do- ,̂ incluso porl ;-- alijados de da po-

líüca, iji;c l.an vn.xio vn •••lio, una solu

ción para ei u«scarte ae ü. Luís'López 

Diitrito 3.O.—Seoción L* 

Presidente. • D. Antonio Díaz Sán
chez.—Suplente.—D. Blas Ltroca Ga* 
llego.—Adjunto.—D. Nicolás Aránegt 
Carrión.—Suplente.—D. Antonio Mirt-
vetei Soriano. -Adjunto. — D. Marcos 
García García. --Suplente.—D. Salvador 
Rodríguez García. 

Distríto 3.».—Sección 2.* 
Pre.'idente. --D. Elíseo Alcaina Serra

no.—Suplente.-D. Juan Rubio López. 
— Adjunto.—D. Escolástico Abadía Fer
nández.—Suplente.—D. Migu»! Sánchez 
Granero.—Adjunto. —D. Fidel Corchóa 
Reina. — Suplente. — D. Diego Pérez 
Suárez 

En el pró?:iino domingo, se hará la 
proclamación de Candidatos de que ya 
daremos cuenta en ol siguiente número. 

Nuestro Centro electoral e«tá situado 
en la Carrera del Carmen y en Ir oasa 

P a r a l a , que han de celebrarse el 11 q"« ocupa la Redacción de este perió-

aiLliÜijWt'IÉP^'ao» «' g"»*?.,tie,4ifcR•^-.-^"•^-<?cx••^•" 

íe Concejales.. 

real nuestras afirmaciones. 
• • V • 

^'SóbVe elecciones 

©1 primer Distrito: Tres por eí segundo 
y seis por el tercero, o «ea, nueve por 
renovación ordinaria y cuatro de ios 
siete incapacitados que ya conocen 
nuestro* lectores. 

REGRESO 

De Yacía, el Registrador de la Pro
piedad, de eatc partido D. Francisco 

•El colegio correspondiente a la pri- Redondo Balboa y sus distinguidas her-
mera sección del primer distrito, ettará 
establecido en la calle del (Jarmon nú
mero 12. 

La se^runda sección del primer distri
to, en la casa de D. Fernando Pérez, si-
tufida en la calle de Serna núraero 15. 

La primera sección del segundo dis
trito, ocupará la Escuela de Niñas que 
hay en la casa número 4 de la calle de 
Cabrera. 

La segunda sección del segundo dis
trito, en el local del Alporchón, o sea, 
en loa bajosi de Palacio. 

La primera sección del tercer distrito 
en el colegio de San José, carrera del 
Carmen. 

La segunda Stíución del tercer distrito 
en la calle de Sánchez número 17. 

Las Mesas, estarán constituidas en 
rsta forma. 

Distríto 1.'.—Sección 1." 
Presidente.—D. Lorenzo García Gui-

r«o.—Sujeente.—D. Gerónimo Ros Ló
pez.—Adjunto.—D. Juan Gorchón P l̂ul. 

Supií-uie D. Manuel Farra .Molina. 
Adjunto. • L). Ambrosio Baliésta ij6\>t--'/,. 
—Supie.iiií; -D. Bernai-iJo l'ére?, í;r>-
moro. 

manas políticas las bellísimas señoritas 
Leonor y Carmen Ibañez Pérez-Monte. 

De Alicante, D. Diego Rame Cánovas. 
De Murcia, D. Alfonso García López. 
De Tíjola, D. Rafael Andreo Capel. 

VIAJEROS 

Han salido: Para Albox, D. Rafael 
López Torrente y D. Alonso Cano. -

Para Ceuta, D. Pascual Morales Siolu-
na r su preciosa niña Candelita. 

SALUDOS 

Hemos tenido el gusto de hacerlo, 
con D. Antonio Alcaina, de María. 

DEFUNCIÓN 

Ha fallecido D. JÜS6 Velazco, Guardia 
de esta Comandancia. 

Rfteiba su familia nuestro sentido 
11.'samo. 

IMP. DE EL PUEBLO 
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